
3468 20 retiren> 197~4 ~B. Q del K-Núm. 44

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con Jo dispulc)sto en el
articulo !sBsenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos Sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor dI" doña Angela Her*
nández: Vaquero, con domicilio en El Perdigón {Zamora), de
la finca, propiedad del Estado, que a continuación se describe:
Urbana, en término municipal de El Perdigón (Zamora), calle
GeneraUsimo. número cincuenta V uno, con una superficie de
trescientos sesenta metros cuadrados, y los linderos siguientes:
Derecha, calle Francisco Labadíe; izquierda, Fél.ix Rodríguez
Vizan; fondo, herederos de Arsenia Sánche:~ Rodríguez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo
mil doscientos noventa y nueve, librctreipta y dos, folio die
ciséis, finca dos mil ochocientos veintisiete. inscripción pri
mera.

Artículosegundo.-EI precio total de dicha enajenación es
el de cinco mil sesenta y cincopeiOetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por
la Delegación de Hacienda de Zamora. siendo, ta'ínbién, de
cuenta del interesado todos los gastos originadoi: en la lranü
lación del expediente y 105- que se causen en cumplimiento
del presente Decreto

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites conducentes ala -efecUvidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. come
parezcan en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HaciendA.

ANTONIO BARRERA DE lliHvlO

rJ'ECREQ'O 441/1974, ele 7 de febrero, por el Que se
acuerda la enaíenación directa de un solar sito en
la playa de Las Salinetas, Telde (Las Palmas), a
favor del Ayuntamiento de Telde,

El Ayuntamiento de Telde (Las Palmas) ha solicitado la
adjudicación directa a su favor de un solar, propiedad del
Estado, sito en dicho término municipal, playa de Las Sali
netas, con una extensión superficial de setenta y cinco metros
cuadrados, el cual ha sido tasado por los Servicios Técnicos
áel Ministerio de Hacienda en la cantidad de quince mil
pesetas. '

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida en el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacíenda y pre
via deliberación del Consejo de -Ministros en su reunión del
día uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPCNGO

DECRETO 442/1974, de 7 de febrero, por el que se
acuerda la enajenación directa de un solar sito en
término municipal de Luisiana (Sevilla), a favor
del Ayuntamiento de dicho Municipio.

Por el Ayuntamiento de Luisiana (Sevilla) ha sido intere
sada la adjudicación directa, a su favor. de un solar propiedad
del Estado, sito en dicho término municipal, calle General
Primo de Rivera, número seis, para ser destinado a la cons*
ttucción de un mercado de abastos, -habiendo sido tasado
por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en la
cantidad de veinticinco mil setecientas cuarenta pesetas.

Concurriendo en el presente caso- circunstu,ncias que jus
tifican hacer uso de la autorización concedida en el artículo
SEsenta y tres dé la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mí! novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del MinistrO de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de .Ministro- en su reunión del
día Uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de míl novecientos sesenta y cuatro, se
ae uerda· la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de
1 li.isianá (Sevilla) del solar que a continuación se describe:
·Solar silo en Luisiana !SevíJJa). calle d _' Ge-.eral Primo de
Rivera, número seis, con una superficie de ciento ochenta y
dos metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha, Te~
resa Fernández Conejo; izquierda, José Utrilla Martínez; fon*
no. Rogelia y José Ruiz Martinez. La, referida finca figura
inscrila en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo seiscientos veintiséis, Jíbro cincuent". y dos. folio dos
cientos sei!:¡, finca número dos mil cuatrocientos cuarenta y
cl'utro, inscripción primera, del Registro de la Propiedad de
Ecija.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
·de veinticinco mil setecientas cuarenta pesetas, las cuales de~

berán ser ingresadas en el Tesoro por el municipio adquirente
en el plazo de quince días, a partir de la notificación por la
Delegación de Hacienda de Sevilla, siendo tambíén 'por cuen*
ta del mismo todos los gastos originados en la tramitación
riel expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Artículo tel'cero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del 'Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor De18*
gado de Hacienda de SeviIla para que en nombre del Estado
-concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCrSCo FRANCO

El Ministro d(' Hacienda.
ANTONiO HAHRERA DE IRIMO

Artículo primero.-De confonnidad con 10 dispuesto en el
articulo sesenta y tres de )80 Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de~ Ayuntamiento de
Telde (Las Palmas) de una finca urbana, sUa en la playa de
Las SaIinetas (Telde), con una extensión superficial de se
t~nta y cinco metros cuadrados, que linda- Norte, zona marí
timo-terrestre; Sur, don Manuel Alvarez Cabrera y zona ma
ritimo-terrestre; Este zona marítimo-terrestre. y Oeste, don
Juan Martín Mayor y don Manuel Alvarez Cabrera. Inscrita
en el Registro de la Propiedad al tome setecientos trece. li
b.ro tres!=ie!1tos treinta y nueve, folio ciento noventa y cinco,
fmca vemtlcuatro mil cíento treinta y dos, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio de dicha enajenación es el de
quince mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el
Tesoro por el adquirente en el plazo de quince <Has, a partir
de la notificación por la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas de Gran Canaria, siendo también por cuenta del mismo
todos los gastos originados en la tramitaCión del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, ~e llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Qe_
legado de Hacienda en Las Palmas para que; -en nombre del
Esta.do, concurra en el otorgamiento de la correspondiente
eSCrItura. .

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a SIete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

FlIJINCISCO FRANCO

DECRETO 443/1974. d(' 7 de febrero, por el que se
autoríza al ln,~tituto Nucional de Industria a emi
tir 13.000 millones de pesetas nominales en obli
gaciones denominadas "Obligaciones Instituto Na
ciono[ de [ndustria, emisión 197·'1".

La Ler fundacional del Instituto Nacional de Industria_ de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
actualizada por el Decreto-ley veint.e/mil novecient.os setenta,
de veinticuatro de diciembre, autoriza a dicho Organi.smo a
emitir obligaciones nominativas o al portador, siempre que la
operación sea autorizada. por Decreto, en el que podrá canee·
derse la garantía del Estado para el pago del capital y los intere
ses de las obligaciones emitidas.

En el artículo quinto de la expresada Ley se seüalan las
ventajas de indoJe fiscal de que disfrutarán los expresados títulos
y la posibilidad de que las Entidades de Crédito. Seguro, AholT?
y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la adqUI
sición de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender a sus necesidades financieras a
largo plazo en el ejercicio de mil novecientos sefenta y cuatro,
no cubiertas con aportaciones del Estado y autofinanciación,
se propone el lnstituto Nacional de Industria realizar una emi
sión por importe de tres. mil míllonesde pesetas nominales en
obligaciones denominadas ..Obligaclones Instituto Nacional de
Industria, emisión mil novecientos setenta y cuatro», cuyas ca
racteristicas se señalan en la propuesta elevada. por ·dicho
Organismo al Gobierno, y que se suscribirán a 10 largo de
dicho ejercicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.
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DISPONGO, BiIleks de Banco extranjeros

Cambios que esh: Banco aplicJ.l"it a las operaciones que rea~

lico por su propia cuent", durante los días 20, 21, 22, 23 Y 24 de
febrero de 1974, salvo aviso en contrario,

III Esta ('otización "s apJicab¡t~ pa¡;l los billetes de lO dólares U. S. A.
y dellominacioncs sup~Tjon,s . _ '

{21 Esta cotización es aplicc¡blc pala [05 blllrtes de 1. 2 Y ;:¡ dola·

rcsny· ~~t~· wtizadut1. es también aplicable él. los billetes da %, 1, S Y
10 libras irlandustls ernítidos por el Centr;o¡l Bank of Ireland.

111 Cambios aplicubJes para billetes de denominaciones de h.asta
10,000 liras Queda pxduida la compra de bUletes de 50.000 y 100.000 bras.

(.5) Un 'peso argentino nuevo equivale 100 J)e~os argcntinos antiguos.

1.2)57 12,70
22,77 23,00

8.25 8,:34
4,40 4,45
1.8J 1,85
0,03 0,04
0,54 0,55

13,03 13,17
No disponible

170,.78 172,51

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar~

tieulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno, moditlcada por el Decreto ley vein
te/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, se
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir trece mil
millones de pesetas nominales en obligaciones, que se denomi
narán ",Obligaciones Instituto Nacional de Industria. emisión
mil novecientos setenta y cuatro.. , que gozarán de exención del
Impuesto sobre las Rentas del CapitaL

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten ti otorguen
para su emisión, su Jransfonnación 'f su negociación en Bolsa
estarán exentos l.e toda clase de Impuestos presentes y futuros.
y en especial de Jmpuesto General sobre Transmisiones Patn
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Disfrutaran de iguales exenciones las entregas de fondos
que el Instituto Nacional de Industria haga a las Empresas
dependientes del mismo como consecuencia de la expresada
emisión.

Artículo segundo.-La operación se hará. mediante omisión de
un millón trescientos mil titules, al portador, de diez mil pese
tas nominales cada uno, nunlerfldoscorrelativamento del uno al
un millón trescientos miL que devengarán el interés del seis y
cuarto por ciento anual, libre de impuesto, a pagar por cupones
semestrales, y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo
de quince años, contados a partir de primero de enero de mil
novecientos setenta y llueve, mediante sorteos anuales, el pri
mero de los cualdes tendrá lugar el treinta y unQ de diciembre
del indicado ano, estando representada la anualidad deamotti
zación del principal y el pago de los íntelC'ses por la cifra de
mil trescientos sesenta millones cuatrocientas sesenta y cinco
mil novecientas noventa y ocho pesetas.

Articulo tercero.-Los cupones de las expresadr obligaciones
tendrim vencimiento el tminta de abril y treinta de octubre de
cada año. La cuantía del primer cupón que corresponda a los
suscnptores aseenljera al interés devengado desde el último dia
del mes en que se ingrese el importe del titulo suscrito hasta el
vencimiento inmediato siguiente

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amortiza
ción de las ll1dicadas obligaciones.
. Articulo guinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que reu

hcen opC'ra~lOnes de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutuali
dades, lnstltuto Nacional de Previsión, Compañías de Seguros y
de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general. quedan
autorizadas a invertir sus disponibilidades así como 'a consti
tuir las correspondientes reser'vas matemAfJcas y de riesgo en
curso, en las ~xpresadas Obligaciones, que se admitirán de
derecho a J':t cotlza.ción· en las Bolsas oficiales y. serán aceptadas
como depóslto de fIanza por las Administradones Públicas.

Artículo sexto.-Por el Ministerio de Hacienda se dictaran las
disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se dispone
en este Decreto.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en Madrid a
5lete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

Billetes correspondientes Q las c/i"iMls
convertibles odmiUdas a cotizacl6n
en el mercado espm'íol:

dólar U. S_ A.:

Billete grande I ¡ ~

BiUete pequcJ'ío t2J
1 dólar canadiense
1 franco franc'~s

1 libra esledina (;3)

1 franco suizo
100 francos belgw;

1 marco aicmán
100 lirflS il.nJinnn:; (1)

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco 1inlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens· iaponcst~S

Otros billetes:

1 dirham
100 francos C. F A.

1 cruceíro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (51

too dracmas griegos

Compn,dor

Pesetas

tiU,l9
57,75
5B,39
11.'13

D1,11
18,35

140,11
21,37
7,35

20,47
J2,29
8,94
9,90

]4,78
291.06
220.36

18,90

Vend"dor

Pesetas

58,79
58,79
5B,98
11,55

132,44
18,54

141,53
21,59
7,43

20,68
12,42

9,0'1
10,01
14,93

291,00
222,59

19,10

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE" j[{i\'10

FRANCISCO rnANCO l\1adl'íd. 20 de febrero de 1974

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

._,--~-----,.•_------------

Cambios oficiales del dio 19 de febrero de 1914
•

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de ES¡lai'ia a lo¡; dó"
lares de cuenta en que se fonnallce intercambio con los ~iguiellte3 pai
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

DECRETO 444/1974, de 7 de febrero, por el que se
decla!";], de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Santa
Maria de Gwa de Gran Canaria (Las Palmas) de
los biertes necesarios para la eíecución del proyecto
del carnina de acceso a La A talaya,

El Ayuntamiento de Santa María de Guía de Gran Canaria,
de la provincia de Las Palmas,aprobó el proyecto de camino
de acceso a La Aíalaya,qucmereció la sanción del Organismo
provincial competente. y solicita· se declare de urgencia, a
efectos de expropiación forzosa, la ocupación de determinada
finca, que se necesita para su ejecución, y con cuyo titular
han .sido infructuosas las gestiones llevadas a cabo para su
cesión.

Las obras del camino, que han sido ¡-ealizadas por el Ca
bildo Insular de Gran Canaria, al cual el Ayuntamiento de
Santa Maria de Guia de Gran Canaria ha de ceder los terre
nos necesarios, estan terminadas, a excepción del tramo para
cuya ejecución se ha de acudir al procedimiento expropiatorió,
y la. vía vecinal va a resolver importantes necesidades del
barrio de La Atalaya, en el cual está· asen~,lda una gran parte
de la población del M unicipio; y a facilitar asimismo el tráfico;
por cuyos moti vos, conforme con el parecer favorable del Go
bierno Civil, es acons.ejable autorizara la Corporación Muní
cipal para que utilice el procedimiento prevenido en el articulo
cincuenta. y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, en la 07u
pación de los terrenos determinados en edicto de informaclón

59,101
60,696
11,967

1:M.974
18,BD4

146,108
21,999
9,09;1

21.08:3
12,710

9,:)20
10,296
15,198

300,462
232,223
20,432

Vendedor

58,931
60,463
11,920

I:J1,:);'jO
18.720

145,329
21,B8.3

9.055
20,985
12,646
9,279

10.248
15,116

298,082
229,750
20,338

Cambios

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (l)

1 dólar canadiense, ..
1 franco frances ...
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 tnarco alemán

100 liras it.alianas
1 florín holandés
1 corona sueca .,
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés .....

.100 chelines austriacos ... ..... ., .. .,,,,.,.
100 escudos portugueses
100 yéns japoneses ., ..


